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V¡s¡ón: La Facultad de Enlemerla y Obstetic¡a (FENOB - UNA), se @nsol¡da mmo llder en la educac¡ón supeior con excelenc¡a educatva, humana. ét¡ca e ¡nclus¡va acorde
con las neces¡dades y &ñanda de la soc¡dad ¡mpubando el desanollo sostenible, v¡nculada cgn instituciones nac¡onales e ¡ntemac¡onales.

ADENDA OI AL CONTRATO N'07/2025

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá vigencia firma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones
contractuales.
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Facultad de Enfermería y Obstetricia de la UNA

M¡s¡ón: FoÍmat profesionales competentes de Enfemer¡a y Obstetic¡a, ¡nnovadores, ét¡cos y llderes comproñet¡dos
can el bienestar de la s¡edad, la prcmociSn de la cultura a tnvés de la edu@c¡ón de cal¡dad, la ¡nvest¡gación y la
extensión a f¡n de cgntibui al mejoramiento de la cal¡dad de vida. Página 1de 1


